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VERSION PUBLICA

"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha

omitido la información que la Ley de Acceso a la Información Pública

(LAIP), define como confidencial entre ello los datos personales de las

personas naturales firmantes". (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo

6 dellineamiento No. 1 para la publicación de la información oficiosa)

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con las

firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad del
/

documento"
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Orden de compra N"018

SEÑORES : CALTEC, S,A. DE C.V.
Nrf
CLASIF1CAC10N~ MEDf:ANA EMPRESA
Sirvans9swminístrara este Centro Hcspltalano después de recibir la presente Orden de
Compra en el Almacén dé este 1:--1oepíta l. -según detalíeslqeiente:
SOLICITANTE: UNIDAD FINANCIERA SOliCITUD No, 00112013
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Para efectos de cancelación> favor pr¡;¡~>~lfarfactlJ'(aó'Hloml:¡re de TESORERIA HOSPITAL NACiONAL ~ISAN
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